
ANUNCIO de 27 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º BA0737/10, en materia de transportes. (2011081721)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente al expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento.

Mérida, a 27 de abril de 2011. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Expediente Interesado

BA0737/10 Calera 5, SL

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de abril de 2011 por el que se someten a información pública
la solicitud de autorización administrativa del parque eólico “Santa Olalla” y el
estudio de impacto ambiental de su infraestructura de evacuación, que
modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico autorizado el 19
de diciembre de 2008. Expte.: GE-M/342/07-2. (2011081310)

Visto el expediente instruido en la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética a petición de Electra de Malvana, SA, relativo al parque eólico de referencia, se expo-
nen los siguientes antecedentes de hecho:

I. El 7 de junio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) la Orden de 6
de junio de 2007 por la que se establece la convocatoria para la presentación de solicitu-
des de autorización de parques eólicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
amparo de lo establecido en el Decreto 192/2005, de 30 de agosto, por el que se regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a
partir de energía eólica, a través de parques eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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II. Con fecha de entrada en el Registro de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de 5 de diciembre de 2007, la empresa Electra de Malvana, SA, solicitó la auto-
rización para la instalación del parque eólico denominado Santa Olalla.

III. Con fecha 27 de agosto de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
emitió Resolución por la que se formuló Declaración de Impacto Ambiental del citado
parque eólico, con resultado compatible y viable, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura de 15 de septiembre de 2008.

IV. Con fecha 19 de diciembre de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
acordó otorgar autorización para la instalación del referido parque eólico.

V. Con fecha 14 de octubre de 2009 D. Alberto Yarte del Toro, en nombre y representación de
Electra de Malvana, SA, presentó solicitud de autorización administrativa para la instala-
ción del parque eólico de referencia, acompañando un proyecto de ejecución que modifica
el proyecto de explotación que sirvió de base para el otorgamiento de la autorización del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

VI. Analizada la documentación presentada, la Dirección General de Ordenación Industrial y Polí-
tica Energética consideró sustanciales las modificaciones introducidas en el proyecto del
parque eólico. Por tanto, el Órgano instructor del procedimiento determinó necesario someter
al trámite de información pública el proyecto de ejecución referido en el apartado anterior.

VII. En el condicionado III del precitado acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura se estableció:

“Las modificaciones sustanciales en las instalaciones y, en particular, las del trazado de
la línea de evacuación, estarán sujetas a comunicación previa y expresa al Órgano
instructor del procedimiento, que resolverá si deberán someterse a una nueva evalua-
ción de impacto ambiental”.

Analizado el proyecto de ejecución presentado, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental determinó, a través de escrito de 4 de marzo de 2010 que, ante los cambios
proyectados en la infraestructura de evacuación del parque eólico, se requiere una nueva
declaración de impacto ambiental de esta parte de la instalación. 

En consecuencia, el Órgano instructor del procedimiento también determinó necesario some-
ter al trámite de información pública el nuevo estudio de impacto ambiental de la infraestruc-
tura de evacuación. 

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de
ejecución del parque eólico de referencia, así como el estudio de impacto ambiental de su
infraestructura de evacuación, siendo las principales características de la instalación las que
se detallan a continuación: 

Titular de la solicitud: Electra de Malvana, SA, con domicilio social en c/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, 10002 Cáceres; CIF: A-10348100.

Jueves, 26 de mayo de 2011
13265NÚMERO 100



Características:

— Potencia: 16 MW. 

— N.º de aerogeneradores: 8 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno. 

— Términos municipales afectados por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo):
Hoyos, Villamiel y Perales del Puerto.

— Coordenadas UTM (Huso 29) de aerogeneradores:

AEROGENERADOR X Y

A1 692.315 4.448.071

A2 692.445 4.447.815

A3 692.416 4.447.467

A4 692.447 4.447.125

A5 692.562 4.446.859

A6 693.776 4.446.147

A7 694.003 4.445.688

A8 693.904 4.445.349

— La infraestructura de evacuación consiste en una línea subterránea de 30 kV de tensión,
con una longitud de 7,02 km aproximadamente, que conectará las turbinas eólicas con la
subestación transformadora-colectora Cilleros 12-30/220 kV. El trazado de la línea de
evacuación soterrada discurre por el término municipal de Cilleros, perteneciente a la
provincia de Cáceres.

La subestación transformadora-colectora Cilleros 12-30/220 kV, así como la línea de evacuación
de 220 kV que conecta ésta y la subestación denominada Pinofranqueado 220/400 kV, comparti-
das por varias instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial, además del
parque eólico Santa Olalla, son objeto de otro proyecto incluido en el expediente GE-M/90/09.

Finalidad de la instalación: generación de energía eléctrica en régimen especial, a partir de la
energía eólica, a través de parques eólicos.

Presupuesto: 13.601.548,95 euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, perteneciente a la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, sita en avenida Reina Sofía, 21-1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se esti-
men oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 12 de abril de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •
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